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I. 
 

Normas Generales 
 
 
1. Los ministros ordinarios de la sagrada 

comunión son el sacerdote y el diácono. 

Sólo cuando sea necesario, los ministros 

extraordinarios podrán asistir al 

sacerdote celebrante. 

 
2. Los ministros extraordinarios de la 

sagrada comunión pueden ser 

nombrados en las parroquias, casas 

religiosas y capellanías en situaciones 

de auténtica necesidad pastoral 

cuando los ministros ordinarios no 



 

estén disponibles o sean insuficientes 

en número: 

a) para facilitar la distribución de la 

sagrada comunión dentro de la 

misa cuando hay una gran cantidad 

de comulgantes; 

b) para permitir una administración 

más frecuente, incluso diaria, de la 

santa comunión fuera de la misa; 

c) para administrar la sagrada 

comunión a los impedidos de asistir 

a la misa debido a una enfermedad 

o debilidad física. 

 
3. Los ministros extraordinarios de la 

sagrada comunión ayudan a los 

sacerdotes y diáconos en administrar la 



 

sagrada comunión. No pueden 

reemplazarlos, excepto en 

aquellas ocasiones en las que el ministro 

ordinario se vea impedido de administrar 

la sagrada comunión debido a problemas 

de salud, edad avanzada u otras 

obligaciones pastorales. 

 

4. Es responsabilidad de los pastores, 

capellanes y superiores religiosos, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

evaluar la necesidad de ministros de la 

sagrada comunión e identificar 

candidatos dignos para este servicio. El 

número de ministros extraordinarios en 

una parroquia, capellanía o casa 



 

religiosa debe corresponder a una 

auténtica necesidad pastoral. El número 

no debe ser tan pequeño como para 

sobrecargar indebidamente a cualquier 

ministro, ni tan grande que parezca que 

este ministerio es una expresión regular 

y normal de participación laical en la 

Eucaristía. 

 
5. Ministros extraordinarios de la 

sagrada comunión son aquellas 

personas seleccionadas por sus 

párrocos o administradores que estén 

dispuestos a servir a su parroquia 

asumiendo la responsabilidad que 

acompaña este ministerio. Aquellos que 

sirvan en este ministerio siempre debe 



 

asegurarse de que sus vidas estén en 

conformidad con las enseñanzas de la 

Iglesia, incluida la enseñanza sobre la 

vida matrimonial. Deben tener al menos 

18 años* y estar plenamente iniciados 

en los sacramentos del bautismo, la 

confirmación y la Eucaristía; de 

suficiente madurez cristiana, con una 

relación estable con la parroquia / 

instituto; y poseer un carácter y estilo 

de vida que refleje una fe y moral seria 

y bien formada. 

 
* Se puede solicitar una excepción al 

requisito de edad, como en el caso de 

una escuela secundaria católica que 

tengan delegaciones estudiantiles. Tales 



 

peticiones deben ser hechas a través de 

la Oficina de Sagrada Liturgia.    

 

6. Se debe tener especial cuidado en la 

elección de los candidatos que lleven la 

sagrada comunión a los enfermos. 

Además de cumplir con las 

cualificaciones listadas anteriormente, 

deben ser personas que se ocupen de 

los enfermos y los ancianos de una 

manera compasiva y comprensiva, 

siempre conscientes de la obligación 

seria de respetar la confianza de 

aquellos a quienes sirven en su 

ministerio. 

 
 



 

7. Se debe tener cuidado de que la 

selección de ministros extraordinarios 

refleje en la medida de lo posible la 

diversidad de la comunidad a la que 

sirven. Los candidatos pueden ser 

hombres o mujeres, laicos o personas de 

vida consagrada. 

 
8. El párroco, capellán o superior 

religioso debe entrevistar a todos los 

candidatos antes de presentarlos para 

su nominación al obispo. Las entrevistas 

deben brindar a los candidatos la 

oportunidad de expresar su creencia en 

la sagrada Eucaristía y la comprensión 

de su papel como ministro 

extraordinario de la sagrada comunión. 



 

Se debe hacer una consulta sobre la 

actitud de los candidatos hacia la 

oración y la asistencia frecuente al 

sacramento de la penitencia. 

 
9. Antes de ser comisionados como 

ministros extraordinarios, se les 

exhorta a los candidatos a completar 

el programa diocesano de 

capacitación y formación dirigida por 

la Oficina de Sagrada 

Liturgia. Este programa proporciona 

formación teológica y espiritual, así 

como formación en prácticas y 

habilidades litúrgicas. 

 



 

10. El párroco, capellán o superior 

religioso debe escribir una carta a la 

Oficina de Sagrada Liturgia 

certificando que los candidatos han 

completado o tienen la intención de 

completar su formación y recomendar 

que el obispo los designe como 

ministros extraordinarios. La Oficina 

de Sagrada Liturgia envía la solicitud 

al obispo para su aprobación. Una vez 

aprobados, se les otorga a los 

ministros extraordinarios una carta 
firmada por el obispo o su delegado. 
 
11. Antes de asumir sus funciones, los 

ministros extraordinarios deben ser 

encomendados de acuerdo con el rito 



 

que se encuentra en el Libro de 

Bendiciones. 

 
12. El tiempo de duración de este 

ministerio es de tres años, a partir del 

momento de ser encomendado. El 

término es renovable, pero la solicitud 

debe ser sometida nuevamente al 

obispo a través del párroco, capellán o 

superior religioso a través de la Oficina 

de Sagrada Liturgia. 

 
13. Los ministros Extraordinarios son 

designados para el servicio en su propia 

parroquia o institución especificada, y 

por lo tanto no están autorizados para 

ejercer este ministerio en otras 



 

parroquias o instituciones. 

 

14. Los pastores, capellanes y 

superiores religiosos deben revisar 

periódicamente los desempeños de 

sus ministros extraordinarios, al 

menos una vez al año, y ser diligentes 

en la formación continua para 

profundizar en la devoción 

Eucarística, litúrgica y espiritual en los 

ministros extraordinarios. 

 
15. Al servir, los ministros 

extraordinarios siempre deben 

vestirse de manera digna de su 

función. Una apariencia ordenada y el 

comportamiento reverencial es 



 

esencial en todo momento. 

 
16. En el momento de la selección de 

candidatos, durante la formación y 

capacitación, tanto en la ceremonia de 

encomendación como en otros 

momentos, los sacerdotes deben hacer 

todo lo posible para instruir a las 

personas bajo su cuidado acerca de la 

naturaleza de este ministerio y la 

importancia de la sagrada Eucaristía en 

sus vidas. 

 
 



 

II. 

Procedimientos para la Distribución de la 

Sagrada Comunión en la Misa de los 

Ministros Extraordinarios 

 
17. Los ministros extraordinarios se sientan 

normalmente junto con el resto de la asamblea 

hasta el momento en que se acercan al altar 

para ayudar en la distribución de la sagrada 

comunión. 

 
18. Durante el Cordero de Dios, el sacerdote 

parte la sagrada hostia. Si es necesario, los 

monaguillos pueden llevar al altar copones y/o 

patenas vacías. Entonces, el sacerdote o diácono 

colocan las hostias en los copones y/o patenas 

para su distribución. La Preciosa Sangre, 

habiendo sido vertida en el cáliz en el momento 

de la preparación de los dones, puede ser 



 

también distribuida. Los ministros 

extraordinarios no participan en ninguna de 

estas acciones anteriormente mencionadas; 

éstas son propias del sacerdote y del diácono 

exclusivamente. 

 
19. Los ministros extraordinarios se acercan al 

altar mientras el sacerdote consume las dos 

especies. Una vez concluido este rito, distribuye 

la comunión a los ministros extraordinarios, 

asistido por el diácono, y luego les entrega el 

copón o la/s patena/s para que distribuyan la 

comunión a los feligreses. Los ministros 

extraordinarios no deben tomar el copón ni la 

patena del altar ellos mismos, sino que deben 

recibirlos del sacerdote o diácono. 

 

20. Los ministros extraordinarios deben recibir 

la sagrada comunión del sacerdote o del diácono 



 

antes de recibir los vasos sagrados (patena o 

copón), para luego distribuir la santa comunión a 

los feligreses. Que los ministros extraordinarios 

tengan que esperar a recibir la santa comunión 

una vez finalizada la distribución general de la 

comunión a la asamblea no es una práctica de 

acuerdo con liturgia. 

 
21. Después de recibir los vasos sagrados, los 

ministros extraordinarios, con reverencia y sin 

prisa, se dirigen hacia sus lugares de distribución 

de la comunión. 

 
22. Al distribuir las hostias sagradas, el 

ministro extraordinario sostiene la hostia 

consagrada a medida que cada comulgante se 

acerca y, dirigiéndose al comulgante, dice: " El 

Cuerpo de Cristo ". Cuando el comulgante 

responde " Amén ", el ministro coloca la hostia 



 

en la lengua o en la mano del comulgante. 

 
23. Al distribuir la preciosa sangre, el ministro 

extraordinario sostiene el cáliz lleno de la 

preciosa sangre a medida que cada comulgante 

se acerca y, dirigiéndose al comulgante, dice " La 

Sangre de Cristo ". Cuando el comulgante 

responde " Amén ", el ministro entrega el cáliz al 

comulgante. Después de que cada comulgante 

haya bebido del cáliz, el ministro extraordinario 

limpia ambos lados del borde del cáliz con un 

purificador. Luego, el ministro gira el cáliz 

ligeramente después de cada comulgante ha 

recibido la preciosa sangre. Solo se pueden 

utilizar purificadores hechos detela; no se 

pueden utilizar purificadores de papel o 

desechables. 

 

 



 

24. Los ministros extraordinarios se delegan 

con el único propósito de distribuir la sagrada 

comunión. No deben administrar bendiciones ni 

imponer las manos a personas que se acercan a 

ellos pero que no desean recibir la comunión, 

incluso si se les solicita que lo hagan. Hay una 

bendición al final de la misa para toda la 

congregación, impartida por el sacerdote. 

 
25. Al comulgante, incluido el ministro 

extraordinario, nunca se le permite auto 

comulgar, incluso por medio de la intinción, es 

decir, sumergiendo la hostia en el cáliz. 

 
26. La sagrada comunión debe distribuirse 

siempre con la máxima dignidad y reverencia. 

El ministro debe evitar toda prisa en la 

distribución de la santa comunión. 

Si se deja caer una hostia, el ministro debe 



 

levantarla con reverencia y colocarla aparte. El 

ministro también debe recoger con reverencia 

cualquier partícula que caiga de la hostia. 

Si algo de la preciosa sangre se derrama, el 

ministro debe usar el purificador para limpiar el 

derrame. El área donde ocurrió el derrame debe 

ser lavada y el agua debe ser echada en el 

sagrario. Después de su uso, los purificadores 

deben siempre enjuagarse en un sagrario antes 

de lavarse. 

 
27. Después de la comunión, la preciosa 

sangre que queda debe ser consumida y las 

sagradas hostias que quedan deben ser 

consumidas o devueltas al tabernáculo sólo por 

el sacerdote o diácono. 

 

28. Se debe tener cuidado de que cualquier 

fragmento de las hostias que queden en el 



 

corporal o en los vasos sagrados después de la 

comunión se consuman con reverencia. 

La reverencia debida a la preciosa sangre del 

Señor exige que sea consumido por completo 

inmediatamente después de la comunión y nunca 

echado en el suelo o en el sagrario. Los ministros 

extraordinarios pueden ayudar al sacerdote y al 

diácono a consumir cualquier resto de la preciosa 

sangre que quede después de la distribución de la 

comunión. Esto debe hacerse con el mayor 

decoro ya sea en el altar o en el lugar donde se 

llevarán a cabo las purificaciones. 

 

29. Después de que la preciosa sangre haya 

sido consumida y la hostia sea consumida o 

llevada al tabernáculo para su reserva, los vasos 

sagrados deben ser purificados. La purificación se 

puede hacer en el altar, en una mesa auxiliar en 

el santuario, o en un lugar cercano al sacrarium 



 

para su purificación inmediatamente después de 

la distribución de la comunión o la conclusión de 

la misa. Sólo el sacerdote puede purificar vasos 

en el altar. 

 
30. Los ministros extraordinarios devuelven 

los vasos al altar para ser purificados. 

(O, en el caso de las hostias que vayan a 

reservarse en el tabernáculo, por el sacerdote o 

diácono). Luego, los ministros deben regresar a 

su lugar en la congregación. 

 

31. Las purificaciones se llevan a cabo de la 

siguiente manera: se echa una pequeña cantidad 

de agua en los copones y patenas y el agua es 

consumida solo por el sacerdote, diácono o 

acólito instituido. Del mismo modo se echa una 

pequeña cantidad de agua en los cálices, y el 

sacerdote, diácono o acólito instituido bebe el 



 

agua. Los ministros extraordinarios no pueden 

ayudar en la purificación de los vasos. 

 
32. Es importante señalar que siempre que los 

restos de la hostia hayan sido consumidos o 

llevados al tabernáculo para reserva y el resto 

de la preciosa sangre ha sido consumida, está 

permitido dejar los vasos sagrados 

convenientemente cubiertos y en una mesa 

auxiliar sobre un corporal, para ser purificados 

inmediatamente después de la misa. 

33. No se puede reservar la preciosa 

sangre, excepto para dar la comunión a 

alguien que está enfermo y no puede recibir 

la sagrada hostia. 

 
34. Después de que los vasos hayan sido 

purificados por el sacerdote, diácono o un acólito 

instituido, los vasos pueden ser trasladados a un 



 

lugar en la sacristía para que sean lavados y 

secados a fondo con purificadores y así dejar los 

recipientes preparados para la próxima liturgia. 

Tenga en cuenta: el permiso para purificar los 

vasos sagrados por parte de un ministro 

extraordinario no ha sido renovado por parte de 

la Santa Sede. Así, pueden ayudar con la tarea de 

limpiar (es decir, lavar y secar), pero no purificar. 

 

 

III. 

Distribución de la Sagrada Comunión 
a los enfermos 

 
35. Los ministros extraordinarios que llevan la 

sagrada comunión a los enfermos y débiles debe 

estar capacitados para los requisitos especiales 



 

de este ministerio. 

 
Al administrar la sagrada comunión a los 
enfermos, los ministros extraordinarios tienen que 
seguir exactamente el rito de Administración de la 
Sagrada Comunión a los Enfermos por un ministro 
extraordinario, que se encuentra en la Sagrada 
Comunión y Adoración de la Eucaristía fuera de la 
Misa. 
 
36. La Eucaristía que se lleva a los enfermos 

debe llevarse en una píxide, que debe colocarse 

en una bolsa de corporales, si es posible, y 

llevarse en la persona del ministro con la mayor 

reverencia. Los ministros extraordinarios, 

mientras llevan la Eucaristía, por lo general, debe 

guardar silencio, orar y estar especialmente 

atento a la sagrada responsabilidad que les ha 

sido encomendada. 

 



 

37. Siempre que se utilice una píxide por 

primera vez, ésta debe ser bendecida antes de 

usarse. Después de cada uso, debe purificarse y 

luego lavarse y secarse. 

 

38. Los ministros extraordinarios no deben 

realizar mandados, como realizar compras, 

mientras llevan el santísimo sacramento. 

Tampoco la Eucaristía debe ser retenida en la 

casa del ministro para distribuirla más tarde. La 

Eucaristía debe llevarse directamente de la 

iglesia a la casa de los enfermos, sin 

interrupción. 

 
39. Solo los enfermos que no puedan recibir la 

comunión bajo la especie del pan pueden 

recibirlo en forma de vino, a discreción del 

sacerdote. Si no se consagra en una misa en 

presencia del enfermo, la preciosa sangre se 



 

guarda en un recipiente debidamente cubierto y 

se coloca en el tabernáculo después de la 

comunión. 

 
La preciosa sangre debe llevarse a los enfermos 

en un recipiente cerrado de tal manera que no 

pueda producirse derrame. Si algo de la preciosa 

sangre permanece después de que la persona 

enferma haya recibido la comunión, el ministro 

extraordinario debe consumir el resto y, al 

finalizar, purificar el vaso. 

 
40. La visita a los enfermos debe planificarse 

de modo que, cuando el ministro extraordinario 

lleva la sagrada comunión a los enfermos con 

frecuencia, un sacerdote visitará regularmente 

a la persona enferma y estará disponible para el 

sacramento de la penitencia. 

 



 

41. Los sacerdotes deben estar siempre 

disponibles para administrar el sacramento de 

la unción de los enfermos a aquellos que estén 

en situación grave. Los ministros 

extraordinarios deben informar al sacerdote del 

deseo de los enfermos de recibir el sacramento 

de la penitencia, así como plantear la 

posibilidad de recibir el de la unción. 

 
 
42. La píxide que se usa para llevar la 

Eucaristía a los enfermos debe purificarse 

según la costumbre de los vasos sagrados. 

(Consulte la Instrucción n. # 31). 
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